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En Junta Ordinaria de Accionistas de fecha 30 de abril de 2019, se acordó la distribución de 

un dividendo definitivo, con cargo a las utilidades del ejercicio 2018, por $200.000.276, 

equivalente a $19.348 por acción. El pago de este dividendo se efectuará el 10 de mayo de 

2019.  

 

Con fecha 30 de abril de 2019 en Junta Ordinaria de Accionistas, se designa como auditores 

externos para el ejercicio 2019 a la firma EY Servicios Profesionales de Auditoría y 

Asesorías SpA.  

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de fecha 10 de mayo de 2019, se efectúa la 

designación de nuevo Gerente General al Sr. Jorge Meyer de Pablo, quien se desempeñara a 

partir del 1° de junio de 2019.  

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de fecha 13 de noviembre de 2019, se efectúa 

cambio en el directorio, ingresa Alberto Apel Olmedo, en reemplazo de Carlos Bugde 

Carvallo. 

 

Con fecha 30 de abril de 2020, la Junta Ordinaria de Accionistas de Securitizadora Security 

S.A. aprobó los Estados Financieros de diciembre de 2019, y decidió no repartir 

dividendos, según provisión realizada sobre el resultado del ejercicio 2019. 

 

En el contexto COVID-19, Securitizadora Security S.A. ha estado permanentemente 

preocupada por adoptar todas las medidas y protocolos que fueran necesarios para velar por 

el cuidado de sus trabajadores, así como también para mantener la continuidad de 

sus negocios bajo estrictas medidas de seguridad, implementando nuevas herramientas 

tecnológicas de comunicación y operatividad. 

 

Durante este periodo, Securitizadora se abocó diligentemente a la administración de sus 

Patrimonios Separados. En este contexto, se activaron los protocolos internos con todos los 

Administradores Primarios y los recaudadores, buscando dar continuidad a la debida 

administración de las carteras, específicamente en recaudación, cobranza, servicio al cliente 

y cobertura de seguros. Se amplió la red de empresas recaudadoras, y se desarrollaron 

campañas de comunicación vía telefónica, SMS y correos electrónicos, invitando a los 

clientes a utilizar los canales electrónicos para el pago de sus dividendos a través de los 

recaudadores habilitados, y recordando que, en caso de contar con seguro de cesantía, dicho 

seguro le cubre 6 dividendos a partir de la fecha de término de su relación laboral. 

Adicionalmente, se diseñaron algunas medidas para salir en apoyo de nuestros clientes, 

ofreciendo medidas de flexibilización para quienes hubieran tenido algún deterioro 

significativo en sus ingresos. 

 

Finalmente, Securitizadora Security declara que ninguno de los múltiples análisis o 

proyecciones realizadas a la fecha alertan de amenazas significativas a su patrimonio o 

solvencia de sus patrimonios separados. 

 


